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RESPUESTA: 

 

La Agencia Española de Protección de Datos ha declarado infracciones de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), 

por parte de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de la X unta de 

Galicia en los siguientes procedimientos: 

 

 AP/00063/2008. 
 

 AP/00084/2010. 
 

La resolución requirió a la citada Consejería la adopción de medidas que impidieran 

una nueva infracción del artículo 9 de la LOPD que fueron implantadas, dando lugar al archivo 

de las actuaciones de investigación E/01487/2011. 
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